
Santiago, quince de marzo de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En estos autos RIT N  O-6770-2019,  RUC N  1940221816-1, delº º  

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, por sentencia de 

veintitr s de marzo de dos mil veintiuno, la jueza de dicho tribunal do aé ñ  

Mar a Teresa Quiroz Alvarado, acogi  la demanda de indemnizaci n deí ó ó  

perjuicios por accidente del trabajo interpuesta por H ctor Mariano Reyesé  

Morales  en  contra  de  Sociedad  Acuagr cola  y  Turismo Fin  del  Mundoí  

Limitada, por lo que condena a la demandada a pagar al actor la suma de 

$6.000.000.-  por  su  responsabilidad  en  el  accidente  laboral  sufrido  por 

aqu l, rechaz ndose la demanda en lo dem s, con costas.é á á

Contra  ese  fallo,  la  parte  demandada  dedujo  recurso  de  nulidad, 

haciendo valer dos causales, una en subsidio de la otra: (i) art culo 478 letraí  

c) del C digo del Trabajo, por ser necesaria la alteraci n de la calificaci nó ó ó  

jur dica de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas del tribunalí á  

inferior y; (ii) motivo de nulidad del art culo 478 letra b) del C digo delí ó  

Trabajo, esto es, por dictaci n de la sentencia con infracci n manifiesta deó ó  

las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de laó  

sana  cr tica,  por  lo  que  pide  anular  la  sentencia  recurrida,  dictando  laí  

correspondiente de reemplazo que disponga que se rechaza la demanda de 

autos, con costas.

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su vista, oportunidad enó  

que aleg  el apoderado de la parte recurrente.  ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la parte demandada deduce como primera causal 

de su recurso de nulidad la contemplada en el  art culo 478 letra c)  delí  

C digo del Trabajo, por ser necesaria la alteraci n de la calificaci n jur dicaó ó ó í  

de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior,á  

explicando  previo  contexto  de  los  antecedentes  del  proceso  que  se– –  

establecieron los siguientes hechos consignados en el considerando sexto del 

fallo recurrido: a) que el trabajo realizado era inseguro en cuanto a la forma 

de proceder, y b) que la demandada infringi  todas las normas de seguridadó  

en relaci n al trabajo que deb a realizar el demandante.ó í
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Sostiene  que  los  hechos  antes  indicados  fueron  calificados  por  el 

tribunal a quo como la base del pago del da o moral sentenciado en contrañ  

de la demandada, lo que, en consecuencia, se efect a err neamente cuandoú ó  

la calificaci n jur dica de los hechos relacionados con la existencia del pagoó í  

transaccional por da o moral son objeto mismo de este proceso. Agregañ  

que,  tal  como lo establece  el  art culo  478 del  C digo del  Trabajo,  estaí ó  

causal  de nulidad ha influido sustancialmente  en lo  dispositivo del  fallo, 

debido  a  que  de  haber  considerado  que  dicho  pago  se  hac a  por  elí  

resarcimiento  del  da o  moral  demandado,  habr a  imputado  al  montoñ í  

sentenciado en definitiva, a adiendo finalmente que, como consecuencia deñ  

la errada calificaci n jur dica que se otorg  a los hechos establecidos en laó í ó  

sentencia, se concluy  err neamente el pago que se determin  en definitiva.ó ó ó

SEGUNDO:  Que en subsidio de la  causal  antes desarrollada,  la 

demandada invoca el motivo de nulidad del art culo 478 letra b) del C digoí ó  

del Trabajo, esto es, por dictaci n de la sentencia con infracci n manifiestaó ó  

de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de laó  

sana cr tica, sosteniendo que se han infringido manifiestamente las reglasí  

aludidas, al haber el juez de la instancia acogido la demanda, declarando el 

pago  del  da o  moral,  no  obstante  su  parte  haber  puesto  a  disposici nñ ó  

antecedentes probatorios de fundamental importancia que se incorporaron 

al proceso y que fundamentaron la decisi n de la recurrente de cumplir conó  

la ley.

Agrega que las normas infringidas disponen que el sentenciador deba 

considerar la multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n deó ó  

las  pruebas  o  antecedentes  del  proceso  que  utilice,  de  manera  que  el 

examen conduzca l gicamente a la conclusi n que convence al sentenciador,ó ó  

situaci n  que,  en  su  opini n,  queda  de  manifiesto  al  descubrir  que  eló ó  

tribunal omiti  ponderar la prueba, contrariando de esta manera las reglasó  

de la l gica y m ximas de la experiencia, por un lado, e infringiendo, poró á  

otro, el principio l gico de la no contradicci n.ó ó

TERCERO: Que previo al an lisis de las causales impetradas en elá  

recurso y teniendo presente que estamos en presencia de un arbitrio de 

car cter  extraordinario  y  de  derecho  estricto,  resulta  absolutamenteá  
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necesario que su interposici n contenga no solo una clara definici n de lasó ó  

causales,  de  los  vicios  en  que  se  funda  y  c mo  estos  influyen  en  loó  

dispositivo del fallo, sino que supone, adem s, que la pretensi n recursivaá ó  

contenga una fundamentaci n o argumento razonado que lo haga suficienteó  

y coherente, no bastando la sola enunciaci n del supuesto defecto para queó  

permita a esta Corte hacer el an lisis de aplicaci n jur dica, que en esteá ó í  

caso, no puede alterar los hechos asentados en juicio, aspectos de los cuales 

carece este arbitrio, particularmente cuando hace valer la causal de la letra 

c) art culo 478 del C digo Laboral, ya que la petici n no est  debidamenteí ó ó á  

fundada y va contra los hechos acreditados. En raz n de lo expuesto, seó  

presenta un aspecto insoslayable para el an lisis que debe hacer esta Corte,á  

y que, por su car cter defectuoso no puede sostener un recurso de estaá  

especie, por lo que, necesariamente, es suficiente para desechar la acci nó  

deducida.

CUARTO: Que, sin perjuicio de la consideraci n formal expuestaó  

en el considerando anterior, que basta por s  sola para desestimar el arbitrioí  

deducido, se debe tener presente que, para que se configure la  primera 

causal de invalidaci n deducida por la parte demandada, vale decir, la queó  

contempla el art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, supone acreditarí ó  

la necesaria alteraci n de la calificaci n jur dica de los hechos, sin modificaró ó í  

las  conclusiones  f cticas  del  tribunal  inferior,  lo  que  dice  relaci ná ó  

estrictamente con una cuesti n de derecho, pues debe determinarse si unó  

hecho establecido en el proceso, se encuentra regulado por una determinada 

norma legal para la cual el Tribunal debe realizar un juicio de valor, pero 

con la limitaci n que no puede alterar las conclusiones f cticas del tribunaló á  

inferior.

QUINTO:  Que, de la sola lectura del recurso, es posible advertir 

que la parte recurrente pretende por este causal  m s bien impugnar losá  

hechos  acreditados  en  juicio  y  que  en  su  concepto,  han  llevado  al 

sentenciador a una equivocada conclusi n, es decir, pretende por la v a deó í  

esta causal obtener una alteraci n de la conclusi n f ctica que establece laó ó á  

sentencia,  en orden a que se acredit  la  ocurrencia de un accidente deó  

car cter laboral y que en su ocurrencia existi  nexo causal entre las lesionesá ó  
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del actor y la responsabilidad que pudo haber incurrido la empleadora para 

asegurar el trabajo del actor, lo que resulta improcedente al tenor de la 

causal  deducida  y  sus  fines,  siendo  as ,  no  se  ve  c mo  los  hechos  yaí ó  

asentados en este proceso pueden tener otra calificaci n jur dica distinta deó í  

aquella que le dio el Tribunal, la que se ajusta plenamente a derecho, por 

lo que, necesariamente, se debe  desechar este arbitrio.

SEXTO:  Que, seguidamente, refiri ndose a la segunda causal, queé  

la parte demandada deduce en forma subsidiaria, de la letra b) del art culoí  

478 del  C digo  del  Trabajo,  es  necesario  que  concurran  dos  requisitosó  

copulativos; que la sentencia se haya dictado con infracci n a las reglas deó  

la sana cr tica; y que sta sea manifiesta, es decir, evidente y notoria de laí é  

lectura del fallo. 

SEPTIMO: Que,  por  otra  parte,  debe  tenerse  presente  que,  al 

dictar  sentencia  en  materia  laboral,  los  jueces  deben  valorar  la  prueba 

presentada en el juicio, conforme lo dispone el inciso segundo del art culoí  

456 del C digo del Trabajo, que se ala que: ó ñ deber  expresar las razones“ á  

jur dicas y las simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, ení ó í é  

cuya virtud les asigne valor o las desestime. En general, tomar  en especialá  

consideraci n la multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi nó ó ó  

de las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el  

examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  que  convence  aló ó  

sentenciador .”

OCTAVO: Que la parte que pretenda una revisi n de ese tipo debeó  

satisfacer el imperativo de demostrar la vulneraci n de tales reglas. Por loó  

mismo, resulta indispensable que no solo las identifique o se ale; adem s deñ á  

explicar  c mo y  por  qu  se  habr an  vulnerado  en  el  caso;  qu  hechosó é í é  

espec ficos estar an comprometidos en esa supuesta vulneraci n y, en fin, deí í ó  

qu  manera podr a alterarse la decisi n adoptada en la instancia respectiva,é í ó  

lo cual, en la especie, la recurrente tampoco hizo.

NOVENO: Que, no obstante, las falencias antedichas, se desprende 

a simple  lectura del  fallo,  que la  jueza a quo para acoger la  demanda, 

expuso los razonamientos que la llevaron a su decisi n, bastando leer losó  

motivos Cuarto a Sexto de la sentencia impugnada, para verificar que se 
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cumple con lo previsto en el inciso segundo del art culo 456 del C digoí ó  

Laboral.  En  efecto,  la  sentenciadora  ha  analizado  la  prueba  rendida  y 

concluye  la  accidentalidad  laboral  del  actor  y  la  falta  de resguardos  de 

seguridad por parte de la empleadora.

DECIMO: Que a n en el evento que se estimare que existe unaú  

infracci n a las reglas de la sana cr tica, tampoco se cumple el supuesto queó í  

sta sea manifiesta, y quede en evidencia de la sola lectura del mismo.é

UNDECIMO: Que de lo expuesto es posible concluir que lo que se 

pretende por el recurrente al invocar esta causal subsidiaria,  es que esta 

Corte valore nuevamente la prueba y concluya que el accidente ocurri  poró  

un hecho del actor, sin responsabilidad del empleador, pretensi n que noó  

cabe en un sistema recursivo como el pretendido por quien recurre, en que 

no  se  contempla  la  apelaci n  como  forma  de  impugnar  las  sentenciasó  

definitivas.  En  efecto,  lo  que  hace  el  recurrente  es  requerir  una  nueva 

valoraci n de la prueba que resulte m s acorde a la posici n jur dica queó á ó í  

dicha parte sustent  en el juicio, lo que se aleja de la naturaleza del recursoó  

en estudio, tal como ya se dijo en el tercer motivo de este pronunciamiento.

DUOD CIMO:  É Que,  atendida las consideraciones expuestas y al 

no haberse configurado ninguna de las causales invocadas, el  recurso de 

nulidad laboral impetrado por la parte demandada, ser  desestimado.á

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo,  se  rechaza  s in  costas  el recurso de nulidad deducido por la 

parte demandada en contra de la sentencia de veintitr s  é de marzo de dos 

mil veintiuno, dictada por el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de 

Santiago, la que en consecuencia no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del Abogado Integrante David Peralta Anabal n.ó ó

N  1171-2021.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol

Andrea Rojas M., Jenny Book R. y Abogado Integrante David Peralta A. Santiago, quince de marzo de dos mil

veintidós.

En Santiago, a quince de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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